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1. Objetivos 
1.1 Objetivo general 
Pesquisar, controlar y disminuir la exposición a agentes de riesgo para la salud de los 
trabajadores en su lugar de trabajo mediante acciones preventivas y correctivas, 
promoviendo lugares de trabajos sanos y seguros. A su vez lograr pesquisar, controlar y 
prevenir alteraciones de salud de los trabajadores expuestos a algún riesgo y así evitar la 
generación de una enfermedad profesional o el agravamiento de la misma.    

1.2 Objetivos específicos 
• Controlar la evaluación de salud de los funcionarios en coordinación al Organismo 

Administrador de los expuestos a radiaciones ionizantes, formaldehído, xileno, óxido de 
etileno y citostáticos.    

• Coordinación con el Organismo Administrador de la Ley 16.744 (IST) y Departamento 
de Salud Ocupacional y Prevención de Riesgos de la Dirección del Servicio de Salud 
Valparaíso – San Antonio (DSSVSA) para el correcto seguimiento del Programa de 
Vigilancia Epidemiológica.    

• Coordinación con el Organismo Administrador la realización de mediciones ambientales 
de agentes físicos y químicos.    

2. Alcance 
El Programa de Control de Riesgos a Exposiciones será aplicado en las áreas 
consideradas como de exposición de agentes de riesgos químicos y físicos del Hospital 
Claudio Vicuña de San Antonio. 

3. Documentos relacionados 
La reglamentación y documentación aplicable a los programas de Salud Laboral son 
emanados desde el MINSAL a través de: 

• Guías Clínicas PIENSO del MINSAL. 
• Decreto Supremo Nº 133. 
• Decreto Supremo Nº 3. 
• Decreto Supremo Nº 40. 
• Decreto Supremo Nº 594. 
• Protocolo de Vigilancia Epidemiológica de Trabajadores Expuestos a  Citostáticos 

del MINSAL. 

4. Responsabilidades 
Actividad  Responsable  

Supervisar el cumplimiento del Programa de Control de 
Riesgo a Exposiciones y el Control de Dosimetría. 

Unidad Prevención de Riesgos 

Identificar, informar y controlar los riesgos hospitalarios. Unidad Prevención de Riesgos 

Coordinar y supervisar Mediciones Ambientales. Unidad Prevención de Riesgos 
Seguimiento y Gestión de medidas correctivas de 
informes ambientales. 

Unidad Prevención de Riesgos 

Planificación, coordinación y supervisión de exámenes 
ocupacionales del programa epidemiológico al personal 
expuesto. 

Encargada  Salud Ocupacional 

Ejecución de examen ocupacional y Mediciones 
ambientales. 

Organismo Administrador (IST) 

Coordinar programa de control dosimétrico de personal y 
envío de dosímetros a CChen. 

Unidad Prevención de Riesgos 
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Supervisar y velar por el correcto uso y control dosimétrico 
en los servicios identificados como expuestos. 

Supervisor/Jefe del servicio 

Supervisar uso de elementos de protección personal. Unidad Prevención de Riesgos 
Cumplir con las disposiciones del Programa de Control de 
Riesgos del establecimiento. 

Todo Personal Hospitalario 

5. Definiciones o terminología 
• Salud Ocupacional: rama de la Salud Pública orientada a promover el completo estado 

de salud de los trabajadores, protegiéndolos de los riesgos ocupacionales y ubicarlos en 
ambientes de trabajo de acuerdo a sus condiciones fisiológicas. (OIT, OMS).  

• Agente Químico: corresponde a químicos en variadas formas capaces de ser 
potencialmente tóxicos o irritantes para el cuerpo humano, incluyendo medicamentos, 
soluciones y gases dentro de los más significativos se pueden mencionar el óxido de 
etileno, formaldehído, xileno y metotrexato. 

• Agente Físico: estos comprenden campos de energía cuya incidencia sobre el hombre 
puede causar daños a la salud, entre estos se destacan en los centros hospitalarios las 
radiaciones ionizantes, temperaturas anormales y ruido. 

• Agente Biológico: los agentes biológicos-infecciosos como bacterias, virus o parásitos 
pueden ser transmitidos a través de contacto con pacientes infectados o secreciones 
(fluidos) de cuerpos contaminados, por ejemplo el VIH, hepatitis, tuberculosis, etc. 

• Citostáticos/Antineoplásico: sustancia capaz de inhibir o impedir la evolución de la 
neoplasia, restringiendo la maduración y proliferación de células malignas, actuando 
sobre fases especificas del ciclo celular y por ello son activos frente a células que se 
encuentran en proceso de división. Este mecanismo hace que, a su vez, sean por si 
mismos carcinogénicos, mutágenos y /o teratógenos. 

• Evaluación Pre ocupacional : se realiza antes de iniciar la exposición en una empresa 
determinada. Es obligatoria en todo trabajador que se expone por primera vez a estos 
agentes y debe ser realizado a cargo del empleador. 

• Evaluación Ocupacional:  Se realiza con el objetivo de revalidar el examen pre 
ocupacional. Se realizan los mismos exámenes que en la evaluación pre ocupacional. 

• Elementos de Protección Personal (EPP): son todos aquellos elementos que 
contribuyen a minimizar los eventuales efectos dañinos de los agentes químicos, 
biológicos o físicos, tales como guantes, pechera, mascarilla con filtro respiratorio, 
antiparras, delantal plomado, entre otros, considerados en el Decreto Supremo N° 594 
sobre las Condiciones Sanitarias y Ambientales básicas en los lugares de trabajo. 

• PIENSO: Programa ministerial definido como Plan Integrado Específico Nacional de 
Salud Ocupacional. 

• Organismo Administrador (OA) de la Ley 16.744: Son entidades encargadas de 
administrar el Seguro Social de Accidentes de Trabajo. Éstos son los siguientes: Mutual 
de Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción (CChC), Asociación Chilena de 
Seguridad (ACHS), Instituto de Seguridad del Trabajo (IST) e Instituto de Seguridad 
Laboral (ISL). 

• Personal ocupacionalmente expuesto: Definido como aquella persona que se 
desempeña en las instalaciones donde su puesto de trabajo habitual represente 
exposición a algún agente de riesgo, ya sea físico, químico, biológico, ergonómico o 
psicosocial. Siendo este agente en razón de sus características de riesgo representan un 
posible daño a la salud del funcionario.  

• Personal expuesto ocasional: Existe un tipo de exposición donde el trabajador si bien 
se desempeña en un área determinada el contacto que tiene con el agente de riesgo es 
solo en forma ocasional, sin ser necesario realizar evaluación ocupacional pero si reforzar 
las medidas preventivas.  
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• CChen: Comisión Chilena de Energía Nuclear, organismo externo nacional que efectúa 
mediciones de dosímetros personales (ionización acumulada). 

• Dosímetro: Es un instrumento individual de medición de dosis recibidas de radiaciones 
ionizantes, por lo tanto toda persona ocupacionalmente expuesta a este tipo de 
radiaciones debe portar obligatoriamente durante su jornada laboral un dosímetro, el cual 
es de uso personal e intransferible. 

6. Desarrollo del Programa 

6.1 Consideraciones generales del programa. 
El Programa de Control de Riesgos del Hospital Claudio Vicuña (HCV), se ha especificado 
según agentes de riesgos identificados por la Unidad de Prevención de Riesgos y el servicio 
en el cual se encuentra el agente: 

 
Agentes Físicos 
Radiaciones ionizantes:  Imagenología, Dental, Pabellón, Endoscopía (En Pabellón) y 
Traumatología (En Pabellón). 
 
Agentes Químicos 
Óxido de etileno:  Esterilización. 
Formaldehído:  Laboratorio Anatomía Patológica.  
Xileno:  Laboratorio Anatomía Patológica. 
Metotrexato: Gíneco-Obstetricia, Pensionado, Enfermera CAE, (Aplicación en Box 3° piso) 
 
El Programa inicia con la identificación de los riesgos, los cuales se establecen en una 
Matriz de Riesgos Higiénicos, documento virtual del cual está encargado la Unidad de 
Prevención de Riesgos del HCV, que deberá mantenerse actualizada y revisada por lo 
menos una vez en el año. 
 
Esta planilla es enviada al Departamento de Higiene del Organismo Administrador que 
revisará dicha Matriz de Riesgos. (Anexo 1). 
 
 
6.1.1 Mediciones ambientales ante exposición a gase s u otros agentes. 
En base a la Matriz de Riesgos y dependiendo del agente, se realizará una medición 
ambiental, la cual será responsabilidad de la Unidad de Prevención de Riesgos la 
coordinación con IST, que será quien realice en terreno dicha medición. 
 
Posteriormente IST enviará un informe técnico con los resultados, recomendaciones 
técnicas, administrativas y EPP en conjunto a los plazos de ejecución de las actividades, 
como también la periodicidad de la medición que nuevamente debe hacerse en la unidad, 
o bien ante alguna modificación en el área de trabajo evaluada, donde la medición la 
solicitará la Unidad de Prevención de Riesgos a IST. 
 
La unidad de Salud Ocupacional colaborará en asesorías a la Unidad de Prevención de 
Riesgos, según corresponda con las recomendaciones de IST en los casos que requiera el 
ingreso del servicio en cuestión al Programa de Vigilancia Epidemiológica, a su vez 
procederá a revisar nuevamente al personal ocupacionalmente expuesto para solicitar al 
OA el ingreso de los funcionarios al Programa de Vigilancia Epidemiológica. 
 
Una vez se reciba el informe de la medición ambiental de IST, será la Unidad de Prevención 
de Riesgos quien notificará al jefe y supervisor del servicio clínico el resultado del informe, 
entregando una copia del Informe Ambiental, el cual deberá cada supervisor tener una 
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copia en sus archivos del servicio, a su vez se deberá velar por informar a los funcionarios 
del servicio del resultado del informe. La entrega de los informes ambientales deberá ser 
por memorando, donde se deberá dejar respaldo de la fecha de notificación y de quien 
recepciona el informe en el servicio, y como registro de respaldo en la Unidad de 
Prevención de Riesgos. 
 
Será la Unidad de Prevención de Riesgos quien velará por el cumplimiento óptimo de las 
actividades y recomendaciones en el plazo establecido una vez recibido el informe del OA, 
el seguimiento de estas medidas se realizan a través de un documento tipo ”Seguimiento 
de Medidas de Control Informes Ambientales” (Anexo 2). 
 

6.1.2 Capacitaciones de los riesgos presentes y Salud Ocu pacional 
El Programa de Control de Riesgos contempla capacitaciones por parte de la Unidad 
Prevención de Riesgos o IST a los funcionarios expuestos, donde se informa sobre los 
efectos del agente de riesgo en la salud del personal, y la necesidad del ingreso del 
personal al Programa de Vigilancia Epidemiológica, que consiste en el programa y los 
exámenes ocupacionales que se les debe realizar. 
 
Anualmente la Unidad de Prevención de Riesgos presentará un listado de planificación de 
las capacitaciones (Anexo 3) que irán coordinadas y revisadas con IST, el cual estará a 
disposición de los servicios clínicos identificados con algún agente de riesgo incluido en el 
Programa de Vigilancia y otras necesidades propias del establecimiento. 
 
Cada servicio clínico podrá reprogramar según nivel de disponibilidad del personal las 
capacitaciones, informando a la Unidad de Prevención de Riesgos. 
 
Anualmente se realizarán cursos de Inducción o Reinducción a través de la Unidad de 
Capacitación del establecimiento, a los funcionarios nuevos que ingresan al 
establecimiento donde se les informará de lo dispuesto en el presente Programa, y 
consideraciones generales de lo que realiza la Unidad de Prevención de Riesgos y Salud 
Ocupacional del Hospital. Estas actividades serán coordinadas por dichas unidades como 
relatores. 
 
La Unidad de Prevención de Riesgos deberá mantener registros de capacitaciones a los 
funcionarios expuestos a los agentes de riesgos identificados (Anexo 4) que la unidad 
realice, o bien las que se le soliciten a IST (Anexo 4.1). 
 
 
6.1.3  Supervisión del uso de Elementos de Protecci ón Personal 
Los elementos de protección personal (EPP) deberán ser supervisados en cada uno de los 
servicios clínicos por su supervisor directo, durante las labores clínicas diarias. 
 
En forma semestral, la Unidad de Prevención de Riesgos deberá mantener registros de 
uso de EPP (Anexo 5) o cada unidad deberá tener su formato de revisión de uso EPP. 
 
En el caso de que algún funcionario manifieste el deseo de no utilizar los EPP por cualquier 
motivo, la Unidad de Prevención de Riesgos deberá elaborar un informe de análisis de la 
situación y medidas preventivas al respecto para velar por la protección del funcionario 
expuesto, situación que deberá ser informada a su vez a la Unidad de Salud Ocupacional. 
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6.2 Medidas de  Control de Riesgos Ante “Radiaciones Ionizantes” 

6.2.1 Control de dosimetría del personal 
En el caso del Programa de Dosimetría del Personal, el responsable de su aplicación será 
el profesional Encargado de Protección Radiológica designado por resolución, quien será 
el referente técnico en temáticas de exposición a radiaciones ionizantes. Sin embargo, el 
programa será supervisado por la Unidad de Prevención de Riesgos. En punto 10.1 del 
presente documento se muestra el Programa de control de riesgos “Radiaciones 
Ionizantes”. 

6.2.2 Actividades de supervisión 
• Las actividades de supervisión del correcto uso de dosímetro del personal, serán 

efectuadas por el (la) supervisor(a) del servicio clínico en forma diaria velando que cada 
uno de los funcionarios expuestos utilice su dosímetro. 

 
• En el caso que el supervisor del servicio clínico pesquise a algún funcionario sin su 

dosímetro deberá informar inmediatamente al Encargado de Protección Radiológica y/o 
a la Unidad de Prevención de Riesgos, quienes realizarán seguimiento al caso. En los 
casos que el dosímetro no sea utilizado en forma reiterada se procederá a aplicar las 
sanciones dispuestas en lo establecido en el Reglamento Interno de Higiene y Seguridad 
del SSVSA. 
 

• La Reglamentación proveniente de la Comisión Chilena de Energía Nuclear (CChen) 
con respecto al uso correcto del dosímetro, se encuentra en el Anexo 6. 
 

6.2.3 Actividades de cambio, uso e informes dosimét ricos 
• Será  responsabilidad  de  cada  jefe  y  supervisor  de  servicio  notificar  en  

forma  oportuna y rápida (plazo máximo 2 días hábiles para todos los efectos de 
notificación oportuna) al Encargado de Protección Radiológica el ingreso de algún 
funcionario nuevo al servicio, enviando el formulario adjunto de solicitud de dosímetro 
para el personal nuevo (Anexo 7). 

 
• En  el  caso  de  cese  de  funciones  de  algún  funcionario  que 

se  encontraba  ocupacionalmente expuesto, éste deberá enviar el jefe directo o 
supervisor por alguno de los medios de comunicación disponibles en el establecimiento, 
notificación de este hecho, además de enviar dicha información al Encargado de 
Protección Radiológica y Unidad de Prevención de Riesgos. 

 
• Así mismo, de los casos de extravío del dosímetro del personal expuesto a radiaciones, 

deberá informar el jefe directo o supervisor del servicio en forma oportuna del caso, y a 
Encargado de Protección Radiológica. 

 
• El Encargado de Protección Radiológica será el responsable de notificar a la CChen de 

la solicitud, cambio o término de algún dosímetro. 
 
• Las hojas de recambio dosimétricos se realizarán en forma trimestral debiendo mantener 

actualizado los registros virtuales de recambios e informes dosimétricos de los 4 
periodos establecidos anualmente. El Encargado de Protección Radiológica será el 
responsable de mantener actualizados los registros virtuales e informar en caso de 
sobre exposición a Encargada de Salud Ocupacional (Anexo 8). 
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• La entrega de los dosímetros nuevos será por medio de libreta de correspondencia 
destinada para tal. El Encargado de Protección Radiológica es el responsable de 
notificar a los servicios clínicos dicha información. 

 

6.2.4 Actividades de mantención de competencias téc nicas 
• Los jefes de los servicios son los responsables de informar el estado de vigencia de la 

licencia y el Encargado de Protección Radiológica será el responsable de velar por 
mantener actualizadas las licencias de operación de equipos radiológicos. 

 
• En los caso de renovación de licencias de operación se deberá notificar a Encargado de 

Protección Radiológica por medio de memorando, formulario adjunto a través de libreta 
de correspondencia respectiva un mes antes del vencimiento de ésta. 

 
• En el caso de que algún funcionario requiera solicitar la licencia de operador por primera 

vez, de acuerdo a las funciones que realiza, deberá entregar toda la documentación 
necesaria (Anexo 9), por medio de libro de correspondencia, y en el caso de los técnicos 
de enfermería deberán presentar además un certificado de idoneidad del cargo que será 
firmado por el jefe del servicio y visado por el Encargado de Protección Radiológica, 
quien será finalmente el que solicite la licencia con la Seremi (Anexo 10). 

6.3 Exposición a Gases en Esterilización y Anatomía  Patológica 
La exposición a riesgos en estas unidades se describe en el Programa de Control por 
agente, en los cuales están incluidas formaldehido y xileno para Anatomía Patológica, y 
óxido de etileno para Esterilización. 

• Punto 10.2: Programa de control de riesgos “Óxido de etileno”. 
• Punto 10.3: Programa de control de riesgos “Formaldehído” 
• Punto 10.4: Programa de control de riesgos “Xileno” 

6.4 Exámenes de Salud     
Los exámenes de salud de cada uno de los Programas de Control de Riesgos están 
incluidos dentro del Programa de Vigilancia Epidemiológica que contempla diversos 
exámenes dependiendo del agente en cuestión: 

6.4.1 Exámenes de salud 
Los exámenes de salud del personal expuesto según el agente de riesgo se coordinarán la 
fecha y lugar de éstos por la Unidad de Salud Ocupacional del Hospital, en conjunto con 
IST. 
 
El personal que elimina el agente de riesgo según disposición REAS, deberá mantener las 
normativas vigentes según el Plan de Manejo REAS a cargo de la Unidad de Prevención 
de Riesgos, y mantener su registro de vacunación al día, según lo establecido en Protocolo 
de Vacunación del Personal RH 4.3. 
 
La periodicidad de los exámenes ocupacionales dependerá de la programación efectuada 
por la Unidad de Salud Ocupacional en coordinación con la enfermera encargada del IST. 
Si durante el año existieran nuevas indicaciones respecto a los agente de riesgo en 
vigilancia, el programa anual podrá verse afectado debido a la evidencia científica 
demostrada y modificarlo si así lo requiere.  
 
En los casos del personal nuevo, que en una primera instancia no se les tome el examen 
ocupacional, deberán ingresar al programa en el siguiente ciclo de exámenes, 
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inmediatamente el supervisor directo haya informado del nuevo ingreso del funcionario al 
establecimiento. 
 
Las unidades sometidas al programa se les enviará una calendarización de los exámenes, 
pudiendo éstos ser modificados por los encargados de servicios clínicos informando 
oportunamente y el motivo por el cual modifica la fecha de evaluación. 
 
Las personas que por motivos justificados no asistan a la realización del examen, ya sea 
por pre o post natal, licencia médica, vacaciones, u otra actividad justificada por el 
supervisor del servicio, no contemplará sanciones, no obstante en el caso de inasistencia 
injustificada en una segunda instancia se procederá a sancionar según lo dispuesto en el 
Reglamento Interno de orden  Higiene y Seguridad (RIOHS) del SSVSA. 
 
De acuerdo al Reglamento Interno de orden  Higiene y Seguridad (RIOHS) del SSVSA., 
artículo Nº 53 y la ley Nº 16.744 del seguro social de accidentes y enfermedades 
profesionales, el tiempo empleado en los exámenes médicos enviados por el IST se 
considerarán como efectivamente trabajado. 
 
De igual forma, en los casos donde todo funcionario que ingresa a prestar asistencia al 
servicio podrá ser sometido a un examen médico (art. Nº 54, RIOHS SSVSA), será la 
encargada de la Unidad de Salud Ocupacional quien realizará una evaluación  pre 
ocupacional del trabajador según el cargo al cual está ingresando, pudiendo generar 
alguna restricción de desempeño de funciones, que será informada a jefatura directa, jefe 
de RR.HH. y a la Unidad de Prevención de Riesgos.  
 

6.4.2 Entrega de resultados 
IST será el responsable de entregar los resultados de los exámenes del Programa de 
Vigilancia Epidemiológica por medio de sobre sellado a través de enfermera de IST. La 
Encargada de Salud Ocupacional será quien resguardará la privacidad de la entrega en 
sobre sellado (ley Nº 20.584 sobre deberes y derechos de los pacientes). 
 
Anexo a esto se entregará al servicio un listado general y global de todos los exámenes 
realizados al personal expuesto. 
 
En el caso de que el examen resulte alterado con sospecha de enfermedad profesional el 
funcionario será sometido a exámenes complementarios y deberá ingresar a Medicina del 
Trabajo del IST. Será este organismo quien velará por la notificación, seguimiento y control 
de los casos.  
  

6.4.3 Rechazo exámenes ocupacionales 
Todo funcionario estará obligado a aceptar la realización del examen y deberá cumplir con 
las recomendaciones y tratamiento que eventualmente puedan prescribir los profesionales 
a cargo de dichos exámenes (Art. Nº 56, RIOHS SSVSA). 
 
No obstante en el caso de rechazo de examen ocupacional, se efectuará consejería 
correspondiente, y se notificará a la Dirección del establecimiento del caso de 
incumplimiento de la normativa legal vigente, quedando registrado en su hoja de vida la 
decisión tomada, además se firmará una hoja de consentimiento informado del IST donde 
libera a la institución y al establecimiento de cualquier responsabilidad por la decisión 
tomada (Anexo 11). 
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6.4.4 Exámenes de salud ante exposición a agentes d e riesgos 
Todo funcionario que esté inserto en el Programa de Vigilancia si por algún motivo resulta 
sobre expuesto al agente de riesgo, deberá dar cuenta a su jefe inmediato sobre cualquier 
molestia o estado inconveniente que lo afecte. 
 
El supervisor o jefe directo a su vez deberá notificar en forma inmediata por cualquier vía 
expedita a la Encargada de Salud Ocupacional, quien determinará acciones a seguir en 
conjunto a médicos funcionarios y asesoramiento del IST y/o referentes especialistas 
Minsal de Salud Ocupacional, según lo requiera el caso, siendo cada una de estas 
acciones a seguir, informadas a la Dirección del establecimiento. 
 
De igual forma, toda funcionaria expuesta que esté embarazada o en periodo de lactancia 
debe informar en forma inmediata por cualquier vía expedita a la Encargada de Salud 
Ocupacional, quien determinará según el agente de riesgo su re ubicación temporal del 
servicio, cambio de funciones, u otro según sea el caso, con el objetivo de proteger la 
salud del niño y los derechos de la madre trabajadora. (Ley 20.545, protección a la 
maternidad).   
 
El listado de los exámenes de salud que se realizan a los funcionarios expuestos, según 
el agente de riesgo, son los siguientes: 
 

 

6.4.5 Exámenes de salud ante exposición de citotóxi cos 
En cuanto a la exposición a citotóxicos, específicamente el Metotrexato, el personal 
encargado de la administración de este medicamento son:  

- Enfermeras/os CAE 
- Pensionado  
- Matronas de Gíneco Obstetricia 

 
La exposición de estos grupos de trabajadores es considerada de Expuestos Ocasionales 
según protocolo MINSAL de “vigilancia de trabajadores expuestos a Citostáticos”, el cual 
indica que mientras la única droga que se manipule y administre sea “Metotrexato”, no 
requerirán evaluación médica. El establecimiento considera que a partir del año 2017 se 
les realizará una evaluación Pre ocupacional a todo profesional que ingrese al 
establecimiento y según sus funciones deba administrar Metotrexato, la cual quedará 
registrada en la ficha clínica del funcionario. 
 
 

Agente de Riesgo  Examen de salud  
Radiaciones ionizantes No hay marcador biológico para >RI, por lo que la vigilancia 

se realiza a través de la dosimetría anual. Si esta supera los 
rangos normativos, el funcionario es citado a HO, se ejecuta 
EPT y se deriva a medicina del trabajo para constatar 
estado de salud. 

Óxido de etileno Encuesta de salud orientada a síntomas. 
Flujometría. 
Hemograma con recuento de plaquetas. 

Formaldehído Encuesta de salud orientada a síntomas. 
Flujometría. 
Hemograma con recuento de plaquetas. 

Xileno Encuesta de salud orientada a síntomas. 
Examen de orina para determinar concentración de ácido 
metilhipúrico. 
Hemograma con recuento de plaquetas. 
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Contraindicaciones de exposición: 
� Antecedentes de alergia a los agentes citostáticos. 
� Enfermedades dermatológicas importantes susceptibles de agravarse con el lavado 

frecuente de manos o el uso prolongado de guantes.  
� Personal expuesto a radiaciones ionizantes, cuyas dosimetrías excedan los niveles 

permisibles vigentes.   
� Antecedentes de haber recibido radioterapia.    
� Personal que previamente haya recibido tratamiento de quimioterapia o 

inmunosupresor.  
� Inmunodeprimidos  
� Insuficiencia renal crónica (Clearence calculado menor de 60 ml/min).  
� Insuficiencia hepática crónica 
� Hemopatía maligna.  
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6.5 Descripción de actividades según exposición a a gente de riesgo 

6.5.1 Programa control de riesgos “Radiaciones ioni zantes” 
 

RADIACIONES IONIZANTES 

Nombre Programa Programa Control de Riesgos a Exposiciones 

Objetivos del programa 

Favorecer las buenas prácticas laborales, por medio de actividades 
de control , promoción y mantención de la salud de aquellos 
riesgos físicos a los cuales se exponen los funcionarios de los 
servicios de Imagenología, Pabellón y Dental, Traumatología (en 
Pabellón) y Endoscopía (en Pabellón)  

Actividades Meta Periodicidad Responsable 
Medio de 

Verificación 

Identificación de las áreas 
del establecimiento donde 
los funcionarios se 
encuentren expuestos a 
Radiaciones Ionizantes. 

100% Anual 
CC Prevención 
de Riesgos 

Matriz de Riesgos 

Identificación de los 
funcionarios expuestos a 
Radiaciones Ionizantes. 

100% Anual 
CC Prevención 
de Riesgos 

Nómina de 
trabajadores 
expuestos 

Capacitación sobre riesgos 
físicos (Radiaciones 
Ionizantes y uso de EPP) a 
los funcionarios expuestos 
a Radiaciones Ionizantes. 

75% 
Anual o según 

informe 

CC Prevención 
de Riesgos/ 
Organismo 
Administrador 
IST 

 Listado de 
asistencia HCV o IST. 

Gestionar la realización de 
mediciones ambientales 
en las áreas identificadas 
de exposiciones a 
Radiaciones Ionizantes 

100% 

Cada 3 años o 
según corresponda 
y  cada vez que se 
produzcan cambio 
en el proceso. 

CC Prevención 
de Riesgos 

Informe de 
Medición  
Ambiental/Memo-
randum/ Certificado 
de verificación IST 

Registro de seguimiento, 
recambio e Informe de 
resultados dosimétricos, 
entregados por la CChen. 

100% 

Cada vez que se 
realice recambios y 
se emitan informes 
de dosimetrías de 
la CChen. 

CC Prevención 
de Riesgos 

Planilla 
seguimiento, 
recambio  e informe 
de resultado 
dosimétrico 
(documento virtual) 

Evaluación sobre el 
correcto uso de EPP en los 
funcionarios expuestos a 
Radiaciones Ionizantes. 

75% Semestral 
CC Prevención 
de Riesgos 

Chequeo de uso de 
EPP, listas realizadas 
firmadas en 
conocimiento de la 
jefatura directa 

EPP (por Arco C en pabellón o asistencia de pacientes Imagenologia): Protector tiroidea, 
Protector gonadal, delantal plomado, lentes plomados 
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6.5.2 Programa control de riesgos “Óxido de etileno ” 
 

ÓXIDO DE ETILENO 

Nombre Programa Programa Control de Riesgos a Exposiciones 

Objetivos del programa 

Favorecer las buenas prácticas laborales, por medio de actividades 
de control, promoción y mantención de la salud de aquellos riesgos 
químicos a los cuales se exponen los funcionarios del servicio de 
Esterilización del Hospital Claudio Vicuña. 

Actividades Meta Periodicidad Responsable 
Medio de 

Verificación 

Identificación de las áreas 
del establecimiento donde 
los funcionarios se 
encuentren expuestos a 
Óxido de etileno. 

100% Anual 
CC Prevención 
de Riesgos 

Matriz de Riesgos 

Identificación de los 
funcionarios  
expuestos a Óxido de 
etileno. 

100% Anual 
CC Prevención 
de Riesgos 

Nómina de 
trabajadores 
expuestos 

Capacitación sobre riesgos 
químicos (Óxido de etileno y 
uso de EPP) a los 
funcionarios expuestos a  
Óxido de etileno. 

75% 
Anual o según 

informe 
CC Prevención 
de Riesgos 

 Listado de 
asistencia HCV o 
IST. 

Gestionar la realización de 
mediciones ambientales 
en las áreas identificadas de 
exposiciones a Óxido de 
etileno. 

100% 

Cada 3 años o 
según 
corresponda y  
cada vez que se 
produzcan cambio 
en el  proceso. 

CC Prevención 
de Riesgos 

Informe de 
Medición  
Ambiental/Memo-
randum/  
Certificado de 
verificación IST 

Evaluación sobre el correcto 
uso de  
EPP en los funcionarios 
expuestos a  
Óxido de etileno. 

75% Semestral 
CC Prevención 
de Riesgos 

Chequeo de uso de 
EPP, listas realizadas 
firmadas en 
conocimiento de la 
jefatura directa 

Realización de exámenes 
ocupacionales orientados al 
riesgo de exposición a Óxido 
de etileno. 

100% 
Según resultado 
de informe 

Ejecución: 
Organismo 
Administrador 
(IST). 
Supervisión: 
Encargada 
Salud 
Ocupacional 

Registro de entrega 
de Informe Médico 
de IST 

 EPP: Protección respiratoria, guantes, pechera desechable     
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6.5.3  Programa control de riesgos “Formaldehído” 

FORMALDEHIDO 

Nombre Programa Programa Control de Riesgos a Exposiciones 

Objetivos del programa 

Favorecer las buenas prácticas laborales, por medio de actividades 
de control, promoción y mantención de la salud de aquellos 
riesgos químicos a los cuales se exponen los funcionarios de los 
servicios de Laboratorio Anatomía Patológica. 

Actividades Meta Periodicidad Responsable 
Medio de 

Verificación 

Identificación  de área del 
establecimiento donde los 
funcionarios se 
encuentren expuestos a 
Formaldehído. 

100% Anual 
CC Prevención de 
Riesgos 

Matriz de Riesgos 

Identificación de los 
funcionarios  
expuestos a Formaldehído. 

100% Anual 
CC Prevención de 
Riesgos 

Nómina de 
trabajadores 
expuestos 

Capacitación sobre riesgos 
químicos (Formaldehído, 
uso de EPP) a  los 
funcionarios expuestos a 
Formaldehído. 

75% 
Anual o según 

informe 
CC Prevención de 
Riesgos 

Listado de 
asistencia HCV o 
IST. 

Gestionar la realización de 
las mediciones 
ambientales 

100% 

Cada 3 años o 
según 
corresponda y  
cada vez que se 
produzcan 
cambio en el 
proceso. 

CC Prevención de 
Riesgos 

Informe de 
Medición  
Ambiental/Memo-
randum/ 
Certificado de 
verificación IST 

Evaluación sobre el 
correcto uso de EPP en los 
funcionarios expuestos a 
Formaldehído. 

75% Semestral 
CC Prevención de 
Riesgos 

Chequeo de uso 
de EPP, listas 
realizadas 
firmadas en 
conocimiento de 
la jefatura directa. 

Realización de exámenes 
ocupacionales orientados 
al riesgo de exposición a 
Formaldehído. 

100% 
Según resultado 
de informe 
Ambiental. 

Ejecución: 
Organismo 
Administrador 
(IST). Supervisión: 
Encargada Salud 
Ocupacional 

Registro de 
entrega de 
Informe Médico 
de IST 

 EPP: Protección respiratoria, guantes, pechera desechable 
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6.5.4  Programa control de riesgos “Xileno” 
 

XILENO 

Nombre Programa Programa Control de Riesgos a Exposiciones 

Objetivos del programa Favorecer las buenas prácticas laborales, por medio de actividades 
de control, promoción y mantención de la salud de aquellos riesgos 
químicos a los cuales se exponen los funcionarios del servicio de 
Laboratorio Anatomía Patológica. 

Actividades Meta Periodicidad Responsable 
Medio de 

Verificación 

Identificación de las 
áreas del  
establecimiento donde 
los funcionarios se 
encuentren expuestos a 
Xileno. 

100% Anual 
CC Prevención de 
Riesgos 

Matriz de Riesgos 

Identificación de los 
funcionarios  
expuestos a Xileno. 

100% Anual 
CC Prevención de 
Riesgos 

Nómina de 
trabajadores 
expuestos 

Gestionar la realización 
de mediciones 
ambientales 
en las áreas identificadas 
de exposiciones a Xileno. 

100% 

Cada 3 años o 
según corresponda  
y cada vez que se 
produzcan cambios 
en el proceso 

 CC Prevención de 
Riesgos 

Informe de 
Medición  
Ambiental/Memor
ándum/ 
Certificado de 
validación IST 

Capacitación sobre 
riesgos químicos (Xileno 
y uso de EPP) a  los 
funcionarios expuestos a 
Xileno. 

75% 
Anual o según 

informe 
CC Prevención de 
Riesgos 

Listado de 
asistencia HCV o 
IST 

Evaluación sobre el 
correcto uso de EPP en 
los funcionarios 
expuestos a Xileno. 

75% Semestral 
CC Prevención de 
Riesgos 

Chequeo de uso 
de EPP, listas 
realizadas 
firmadas en 
conocimiento de 
la jefatura directa. 

Realización de exámenes 
ocupacionales 
orientados al riesgo de 
exposición a Xileno. 

100% 
Según resultado de 
informe 

Ejecución: 
Organismo 
Administrador 
(IST). Supervisión: 
Encargada Salud 
Ocupacional 

Registro de 
entrega de 
Informe Médico 
de IST 

 EPP: Guantes, pechera. 
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6.5.5 Programa control de riesgos “Citotóxicos”  
 

 
 
 
 
 

 EPP: Guantes, pechera, mascarilla

Listado de asistencia 

HCV o IST.

Matriz de Riesgos

Nómina de trabajadores 

expuestos

Evaluación sobre el correcto uso de 

EPP en los funcionarios expuestos a 

Citotóxicos.

75% Semestral
CC Prevención de 

Riesgos

Chequeo de uso de EPP, 

listas realizadas 

firmadas en 

conocimiento de la 

jefatura directa /. Pauta 

de Cotejo Unidad

Medio de VerificaciónActividades Meta Periodicidad Responsable

CITOTÓXICOS

Nombre Programa Programa Control de Riesgos a Exposiciones

Objetivos del programa

Favorecer las buenas prácticas laborales, por medio de actividades de control , 

promoción y mantención de la salud de aquellos riesgos químicos a los cuales se 

exponen los funcionarios de los servicios de Gineco-Obstetricia, Pensionado  y 

CAE (3° Piso)del Hospital Claudio Vicuña.

Registro de entrega de 

Informe Médico de IST

Realización de exámenes 

Preocupacionales orientados al riesgo 

de exposición en la administración de 

citotóxicos.

80% Anual
Encargada Salud 

Ocupacional

CC Prevención de 

Riesgos

Identificación de las áreas del 

establecimiento donde los 

funcionarios se encuentren 

expuestos a Citotóxicos.

100%

Capacitación sobre riesgos químicos 

(Citotóxicos y uso de EPP) a los 

funcionarios expuestos a 

Citotóxicos.

75%
Anual o según 

corresponda

Identificación de los funcionarios 

expuestos a Citotóxicos.
100% Anual

Anual
CC Prevención de 

Riesgos

CC Prevención de 

Riesgos
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7.  Criterios de Calidad:  
N/A 

 
8. Flujograma 



 

Hospital Claudio Vicuña 
Código: RH 4.1 

Edición: Quinta  
Programa de Control de Riesgos a Exposiciones 

 
Página  18 de 32 
Fecha: enero 2021  

 

 
 
 
 
 
 

9. Indicador y umbral de cumplimiento 
No aplica. 
 
 
10. Distribución 

• Dirección. 
• Subdirección médica. 
• CC. Imagenología. 
• CC. Laboratorio Anatomía Patológica. 
• CC. Esterilización. 
• CC. Maternidad. 
• CR CAE (Dental y Endoscopía). 
• CC Salud Ocupacional. 
• CC Prevención de Riesgos. 
• Oficina Calidad y Seguridad del Paciente. 
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11. ANEXOS 
Anexo 1. Matriz de Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos (Extracto de Ejemplo: 
Anatomía Patológica) 
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Anexo 2. Pauta de seguimiento medidas de control informes ambientales. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 3. Planificación de Capacitaciones internas anuales 
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Capacitaciones anuales  
Agentes de Riesgo 

Agente de riesgo Unidad 

Radiaciones ionizantes 

Imagenología 

Pabellón 

Dental 

Traumatología (En Pabellón) 

Endoscopía (En Pabellón) 

Óxido de etileno Esterilización 

Citotóxicos 
Maternidad 

Enfermeras/os CAE ( Aplicación en Box 3° piso) 

Xileno y
Formaldehído 

Anatomía Patológica 
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Anexo 4. Hoja de Registro de Capacitaciones sobre Exposición a Agentes HCV 
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Anexo 4.1. Hoja de Registro de Capacitaciones sobre Exposición a Agentes IST 
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Anexo 5. Pauta de supervisión de elementos de protección personal. 
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Anexo 6 Reglamento Uso de Dosímetro 
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Anexo 7. Formulario solicitud dosímetro nuevo. 
 

ANTECEDENTES DEL USUARIO 
Servicio de Dosimetría Personal Externa - CCHEN 

 
Por favor, llene el formulario en el PC, y envíelo por corr-e o súbalo al Portal de Negocios. 
(*) Indica información imprescindible. 

 

(*) Apellido paterno  (*) Apellido materno  (*) Nombres   
   

 

(*)Fecha de nacimiento: (*)RUT Nacionalidad 

  Chilena 

Profesión:  

(*)Actividad  
(para la cual se solicita control dosimétrico): Rad iología  

(*)Dirección particular:  

(*)Ciudad:  Fono:  

 

CONTROL DOSIMETRICO ANTERIOR:  Sí:  No:  

Si Sí:  

 

EMPLEADORES ANTERIORES con los cuales tuvo control dosimétrico: 

Razón social Desde      ----       Hasta 

- - 

  

 

(*)FUENTE(s) RADIACTIVA(s) con que trabajará (a llenar por oficial de protección  

radiológica, o de prevención de riesgos)  (*) Categoría radiológica 

Rayos X (voltaje del tubo):               __110_ kV Primera / Segunda / Tercera 

Rayos gama (de isótopos):   Primera / Segunda / Tercera 

Otras:  Primera / Segunda / Tercera 

 

(*) TIPO(s) DE DOSÍMETRO(s) QUE USARA (marque con una X) (Desde noviembre, 2013, ya no ofrecemos 
dosimetría con películas, como en el ex- PD5-FILM). 

PD-3 
TLD-100 

 PD-3 
TLD-600/700 

 ANILLO 
TLD-100 

 

 
X 
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Anexo 8. Planilla seguimiento, recambio  e informe de resultado dosimétrico (documento 
virtual) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CONTROL DOSIMÉTRICO AÑO 2017 24-04-2018
MINISTERIO DE SALUD
SERVICIO DE SALUD VALPARAISO SAN ANTONIO
HOSPITAL CLAUDIO VICUÑA SAN ANTONIO

C.R. RECURSOS HUMANOS
C.C.UNIDAD SALUD OCUPACIONAL
Fml 

Ene-Feb MarAbr

UNIDAD:

TIPO CODIGO TIPO CODIGO

PD3 13981 11-01-2017 11-03-2017 Ok PD3 18643 17-03-2017 17-05-2017 Ok

PD3 13478 11-01-2017 11-03-2017 Ok PD3 14822 17-03-2017 17-05-2017 Ok

PD3 15447 11-01-2017 11-03-2017 Ok PD3 22703 17-03-2017 17-05-2017 OK

PD3 10537 11-01-2017 11-03-2017 Ok PD3 25774 17-03-2017 17-05-2017 Ok

PD3 18922 11-01-2017 11-03-2017 Ok PD3 26502 17-03-2017 17-05-2017 Ok

PD3 9113 11-01-2017 11-03-2017 Ok PD3 13940 17-03-2017 17-05-2017 Licencia Médica

PD3 19319 11-01-2017 11-03-2017 Ok PD3 14201 17-03-2017 17-05-2017 Ok

PD3 21008 11-01-2017 11-03-2017 Ok PD3 22205 17-03-2017 17-05-2017 OK

PD3 25427 11-01-2017 11-03-2017 Ok PD3 16977 17-03-2017 17-05-2017 Ok

PD3 8681 11-01-2017 11-03-2017 Ok PD3 4555 17-03-2017 17-05-2017 Ok

PD3 17668 11-01-2017 11-03-2017 Ok PD3 26060 17-03-2017 17-05-2017 Ok

PD3 12189 11-01-2017 11-03-2017 Ok PD3 18715 17-03-2017 17-05-2017 Ok

AMBIENTAL MAMOGRAFÍA

AMBIENTAL SCANNER

CORTES HERRERA CLAUDIO

BASTIAS VALDES DENISSE

CASTILLO AZOCAR LUIS 

CASTRO MUÑOZ EDUARDO

CATALAN VERA PAOLO

CESPEDES QUIJADA FELIPE

IMAGENOLOGIA

PERÍODO 1 PERÍODO 2

FUNCIONARIO(A)
DOSIMETRO

DESDE HASTA CAMBIO
DOSIMETRO

DESDE HASTA CAMBIO

BAEZ ALFARO GASTON 

ACEITUNO URZUA  EMILIO 

ACIARES AMPUERO CLAUDIO

ARANDA ARANDA FRANCISCO

ARRIOLA ALVAREZ KATERINA
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Anexo 9. Hoja solicitud licencia operación equipo de rayos. 
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Anexo 10. Hoja de certificado de idoneidad del cargo. 
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Anexo 11. Formulario de rechazo examen de Salud. (Vigilancia epidemiológica IST) 
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Anexo 12. Lista de seguimiento de funcionarios expuestos 
 
  
  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RUT

AGENTE/RIESGOS Oxido de Etileno

RUT

EMAIL

NºAPELLIDO PATERNOAPELLIDO MATERNO PUESTO DE TRABAJO

1 ALARCON SEPULVEDA TENS

2 ARANIS ROMERO TENS

3 ARRIBAS MENARES JEFE CC ESTERELIZACION

4 BARRERA HERNANDEZ TENS

5 CARRASCO AGUERO TENS

6 HERNANDEZ GONZALEZ TENS

7 MORALES VALDEBENITO TENS

8 PEÑA CASTILLO TENS

9 RIQUELME OJEDA TENS

10 VALDENEGRO MENDEZ TENS

11 VALDERRAMA ALVAREZ TENS

NOMINA DE TRABAJADORES EXPUESTOS EN ESTERILIZACIÓN

AREA/SECCION

FECHA ene-19

ESTABLECIMIENTO Hospital Claudio Vicuña

DIRECCION Carmen Guerrero 945

JANINA ANDREA

ANDREA JOSE

MARIANA LORETO

LORENA DE LOS ANGELES

FRANCHESCA

NOMBRE

MONICA ELENA

Esterilización

CAROLINA ANDREA

XIMENA

ROMYNNA ALEJANDRA

RODRIGO

SANDRA DEL CARMEN
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12. Formulario de control de cambio 
Número de edición  Cambios  Fecha Firma 
    
    
    
    
    

 


